
Actividad Comercial - Carrito Ganador Colgate Palmolive 
 
 

Términos y condiciones Farmatodo​
 

Mecánica 
COLGATE PALMOLIVE entregará  como obsequio “Un Minuto” de compras hasta por $500.000 
cada uno, a las veinte (20) personas naturales que más compras realicen en las marcas 
seleccionadas y bajo las condiciones que se describen a continuación:  

-​ No aplica a compradores institucionales o mayoristas. 
-​ No aplican compras mayores a 12 unidades acumuladas de la misma referencia durante 

la vigencia de la actividad.  
-​ Dinámica solo aplica para personas registradas en la base de datos de Farmatodo 

Colombia SA. 
-​ Marcas Participantes para las compras: En la presente Actividad participan todas las 

referencias de las marcas Colgate®, Plax®, Lady Speed Stick®, Speed Stick®, 
Protex®, Palmolive®.​
 

Se determinarán los ganadores, según los datos de los registros de venta de Farmatodo, 
respecto a las compras realizadas por consumidores o clientes del 1 de Diciembre de 2025 a 
las 00:00 horas al 31 de Enero de 2026 a las 11:59 pm  en productos de las marcas de Colgate 
Palmolive (marcas: Colgate, Lady Speed Stick, Speed Stick, Palmolive, Protex) exclusivamente.  
 
Todas las  compras deberán haber sido realizadas en Punto de Venta físico y/o medio 
electrónico (www.farmatodo.com y/o por la app de Farmatodo) y no se tendrá en cuenta el valor 
del IVA pagado o devoluciones efectuadas, del mismo modo al momento de la compra el cliente 
debe o ingresar con su usuario para compras  virtuales, o dar su número de identificación al 
cajero, para identificar cada una de las compras realizadas, y poder llevar el control respectivo.                          
​
Para redimir el obsequio los productos con los cuales el carrito podrá ser llenado serán 
aquellos que correspondan a la canasta básica familiar. Las siguientes categorías están 
excluidas: Electrodomésticos, Tecnología, Entretenimiento, Licores, Textiles, Tabaco. 
Nota importante para las categorías en las que participa Colgate solo podrán incluirse 
dentro del mercado productos Colgate Palmolive.  

Si un participante lleva en su carrito de mercado un producto que pertenezca a alguna de las 
categorías excluidas, tendrá la oportunidad de cambiarlo por un producto que si aplique cuando 
haya finalizado el tiempo.  
Especificaciones: Un (1) Minuto de compras hasta por Quinientos Mil pesos ($500.000). 
Dentro de este valor se deberá incluir el IVA de los productos que hagan parte de los 
seleccionados para el carrito, COLGATE PALMOLIVE no cubrirá un valor adicional por 
concepto de excedente por este concepto.  
 
Volumen: Veinte (20) Carritos Ganadores para la campaña. 
 
Vigencia: 
La actividad contempla las compras realizadas por cada cliente entre las 00:00 horas del 1 de 
Diciembre de 2025  al 31 de Enero del 2026 Punto de Venta físico y/o medio electrónico 
(www.farmatodo.com y/o por la app de Farmatodo) sin tener en cuenta el valor del IVA pagado 
o devoluciones efectuadas. 
 



Desarrollo: 
Farmatodo se compromete dentro de los primeros diez (10) días hábiles, posteriores a la 
finalización de la dinámica, a generar la información de venta en su plataformas para que 
COLGATE PALMOLIVE determine las personas que tienen derecho a recibir el obsequio. 
 
La entrega del obsequio se hará según el total  de compras  del cliente acumuladas durante la 
vigencia previamente definida. En caso de presentarse un empate en el valor total de compra, 
la persona que recibirá el obsequio será el que mayor unidades de productos de las marcas 
participantes haya comprado durante la vigencia señalada. 
 
Farmatodo debe generar el reporte de venta donde se valide quién tiene derecho a recibir el 
obsequio debido a las compras realizadas durante el mes y deben compartirlo a la compañía 
Colgate Palmolive. 
 
Al participar en la actividad las personas que tengan derecho a recibir el obsequio autorizan el 
tratamiento de sus datos personales tanto por Farmatodo como a COLGATE PALMOLIVE 
COMPAÑÍA para realizar la gestión de la entrega del obsequio correspondiente, entregando, 
nombre completo, Número de cédula, correo electrónico, teléfono y direccion con cuidad de 
entrega para el obsequio. 
 
Una vez determinados las personas que cumplen los requisitos para acceder al obsequio y 
validados los datos de cada uno, la compañía Colgate Palmolive tiene quince (15) días hábiles 
para contactarlos telefónicamente y/o vía mail. En caso que en este periodo de tiempo la 
persona seleccionada no responda las llamadas o mail, Colgate Palmolive contactará a la 
persona que haya ocupado el siguiente lugar en compras en esa plataforma y le entregará a 
ésta el obsequio y así sucesivamente.   
 
* En ningún caso el premio podrá ser canjeado por dinero. Dicho premio no podrá ser 
endosado, son intransferibles a terceros diferentes del posible ganador, en el caso que el 
valor de la compra supere el valor del premio entregado por COLGATE PALMOLIVE., los 
gastos adicionales deberán ser asumidos en su totalidad por el ganador respetando los 
términos y condiciones estipulados por “COLGATE PALMOLIVE” y en el presente 
documento, así lo excedente fuera por impuestos y otros derivados de la compra 
 
Los obsequios se entregarán exclusivamente a la persona registrada en el sistema de haber 
realizado la compra; al momento de la entrega deberá presentar su cédula de ciudadanía para 
verificar su identidad respecto a la reportada en las facturas de venta. Los premios serán 
entregados a los clientes ganadores, los cuales podrán redimir en “TIENDAS FARMATODO” de 
la ciudad donde se realizó la compra, previa coordinación con COLGATE PALMOLIVE y 
FARMATODO.  

Los presentes términos y condiciones se entienden aceptados con la publicación de estos en la 
página web https://www.farmatodo.com.co/politicas/actividades-comerciales donde estarán 
disponibles para el público en general y con la aceptación del obsequio.  

Condiciones para participar en la actividad: 

Podrán participar gratuitamente todas las personas naturales que residan en el territorio 
Colombiano, que cumplan las siguientes condiciones: 

●​ Tener más de diez y ocho (18 años). 

https://www.farmatodo.com.co/politicas/actividades-comerciales


●​ Para la participación los concursantes deberán autorizar el tratamiento de sus datos 
personales. 

●​ Estar registrado como cliente FARMATODO.  
●​ Quienes participan en la presente actividad declaran conocer y aceptar los presentes 

términos y condiciones, así como las condiciones, limitaciones y responsabilidades.  
●​ Cada participante sólo podrá acceder a un solo obsequio una vez durante la vigencia de 

la actividad. 
●​ No pueden ser empleados, personas vinculadas bajo contrato de prestación de 

servicios, administradores, ni parientes ligados dentro del primer y segundo grado de 
consanguinidad, segundo grado de afinidad o único civil, de COLGATE PALMOLIVE 
COMPAÑÍA o FARMATODO. En caso de verificarse que la persona escogida se 
encontraba bajo estos vínculos, se anulará la selección y se entregará a la persona que 
ocupe el siguiente lugar. 

●​ Cualquier otra restricción que considere conveniente COLGATE PALMOLIVE, en el 
desarrollo de la actividad, la cual notificará públicamente. 

●​ Los obsequios son intransferibles y no son redimibles en dinero. El obsequio no podrá 
ser sustituido por dinero en efectivo ni por cualquier otro bien. Además, esta 
ACTIVIDAD no es acumulable con otras promociones, concursos y/o ACTIVIDAD que 
realice Farmatodo 

●​ No aplican compras mayores a 12 unidades acumuladas de la misma referencia durante 
la vigencia de la actividad. 

●​ No aplica para compras por otros canales, como tienda app de terceros como Rappi, 
Mercado libre etc. 

 
Términos adicionales: 
 
La participación en esta actividad implica la aceptación total de estos Términos y Condiciones, 
según sean modificados por Colgate Palmolive, así como de las decisiones que adopte sobre 
cualquier cuestión prevista o no prevista en ellas, Colgate Palmolive se reserva el derecho a 
descalificar a cualquier persona que ponga en riesgo la integridad y buen desarrollo de la 
ACTIVIDAD. 
 
Colgate Palmolive se reserva el derecho de procesar y adelantar las gestiones que considere 
necesarias si se evidencia y/o existe sospecha de que alguno de los participantes está 
actuando en contra de la ley o está poniendo en riesgo la integridad de la ACTIVIDAD mediante 
maniobras o acciones sospechosas.  
 
Autorización de Uso de Imagen y Cesión de Derechos: 
 
Mediante la presente, el participante cede y/o autoriza el uso de su imagen respecto del 
contenido generado durante la dinámica de la ACTIVIDAD, así como para el uso e inclusión de 
su imagen en contenidos audiovisuales o fotográficos relacionados con la presente 
ACTIVIDAD, en caso de que sea utilizada. Los participantes podrán por lo tanto ser filmados 
por Colgate Palmolive mediante cualquier medio de grabación o filmación, consienten en que 
su imagen sea grabada y el producto de esta sea distribuido, explotado, reproducido, 
licenciado, transferido, usado o destruido por las entidades de la ACTIVIDAD como bien lo 
decida, respetando los criterios de derecho a la imagen y evitando la difusión de imágenes que 
puedan afectar la reputación del participante. Los derechos patrimoniales de autor de estas 
grabaciones y los derechos de explotación de imagen de las personas filmadas son cedidos a 
las Entidades de la ACTIVIDAD sin limitación alguna.  

 



Tratamiento de datos personales:  
 
La Información proporcionada será recolectada, almacenada, usada, circularizada o suprimida 
para: (i) La prestación adecuada de los servicios y/o productos contratados con Colgate 
Palmolive. (ii) Ser contactado para renovaciones, ofrecimiento de productos y servicios, ser 
informado e invitado a participar en diferentes concursos, promociones y beneficios. (iii) 
Enviarle información editorial, comercial, promocional, invitaciones o atenciones de la compañía 
o de terceros aliados. (iv) Realizar encuestas y/o sondeos de opinión sobre productos y 
contenidos. (v) Realizar segmentación de mercado, análisis de consumo y preferencias. (vi) 
Evaluar la calidad de los productos y servicios. Lo anterior podrá hacerse por cualquiera de los 
medios de contacto informados por usted en el proceso de vinculación a nuestros productos o 
servicios. 
 
El titular de los datos en cualquier momento puede: a) Conocer, actualizar y rectificar sus datos 
personales. b) Solicitar prueba de la autorización otorgada. c) Ser informado(a) respecto del 
uso que se le ha dado a sus datos personales. d) Presentar ante la SIC quejas por infracciones 
a lo dispuesto en la ley. e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión de los datos cuando 
en el tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. 
f) Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de tratamiento. 
 
Se encuentra a su disposición en el domicilio social de COLGATE PALMOLIVE, Dirección: 
CRA 1 No. 40-108, Cali, Colombia. Asimismo, lo puede solicitar al email, o la puede consultar 
en la página web www.colgate.com.co. 
 
Limitación de responsabilidades: 
 
La persona que reciba el obsequio releva de toda responsabilidad a Colgate Palmolive y 
Farmatodo de cualquier daño, sobre las personas o las cosas, que se pudiesen ocasionar 
durante la redención o el uso de su obsequio, ya sea por su utilización o de terceras personas. 
 
Modificaciones a los Términos de Uso:  
 
Colgate- Palmolive podrá modificar el Plazo de Vigencia de la actividad y/o aumentar la 
cantidad de obsequios y/o cambiar y/o modificar estas Bases en cualquier momento. 
 
 
Documento formulado y dado en la ciudad de Cali, a los 13 días del mes de noviembre del año 
2025 
 
 
COLGATE PALMOLIVE COMPAÑÍA.  
 

 

http://www.colgate.com.co

